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REAL DECRETO 16J7/1991. de,'( de nOt'u-'mbrc, por el
que se indulta a don Jusé Mal1~leI ,~ú!\'cdo .\-tarUner.

Visto el expediente de indulto de don José Manuel Acevedo
Martínez, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal
scntem:iador, condenado poda Sección Quinta de la Audiencia Provin
CIal de Madrid. en sentencia de 19 de diCIembre 1989, a las penas de dos
anós. cuatro meses y una día de prisión menor y a dos meses de arresto
mayor, con sus accesorias correspondientes. a propuesta del Ministro de
Justicia y prevía deliberación del Consejo de MinIstros- en su ft."Unión del
día 8 de noviembre de 1991. '

Vengo en indultar a don José Manuel Accvcdo Martíncz'del resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento. a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli~

miento de·la condena_

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Minislro dc Juslicia.
TOMAS DE LA QlJADRA-S..\LCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

27773 REAL DECRETO /638//99/, de 8 de noviembre, por el
que se indulta a don-Fernando Blanco Jiméne'Z.

Visto el expediente de indulto de don Fernando Blanco Jiméncz, con
los informes del Ministerio Fiscal y det Tríbunalscntcnciador. conde
nado por el Juzgado de lo Penal número J de León~ en sentencia de 14
de mayo de 1990, a la pena de cuatro anos, dos meses y un dia de prisión
menor, con las accesorias legales. a propuesta detMinistro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumón del dia 8 de
110vlembre de 1991,

Vengo en conmutar la pena privativa de liberta3 impuesta a don
Fernando Blanco Jirntnez por la de ocho meses de prisión menor, a
condición de que no abandone el tratamiento que tieñe inicil,l.do hasta
alcanzar la total rehabilitación, y no vuelva a Cometer delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado 'en Madríd a 8 de noviembre de 1991.

Jl;AN CARLOS R.

El Millislro de Justicia.
TO~tAS DE L", QUADRA,s.\,l("EOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1639/1991, de 8 de noviembre, por el
que se indulta a don AJU()¡¡¡iJ Jlmó1c:: Sllárcz,

Visto el expediente de indulto de don Antonio Jiménez Suárez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Oviedo, en·
sentencia de 18 de enero de 1989.a las penas -de un m'.'s y un dia de
arresto mayor y privación por un ano det permiso de conducción o
de la factIttad de obtenerlo por el mismo tiempo. a seis años y un dia
de· p'rJsión mayor, y a dos meses de arresto mayor; con la acce~oriJ
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de las condenas. a propuesta del MinIstro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del. día 8 d<::
noviembre de 199 J.

Ve.ngo en indultar a don Antonio Jiméncl Sujrez a laS dos terceras
partes de las. penas privativas de libertad impuestas. a condición de qUe
no abandone el tratamIento iniciado hasta alcanzar la total rehab¡JlIa~

ción. y no vuelva a cometer ddito durante el hcmpo- de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1991.

JI. AN CARLOS R,

El MinjslfO de Juslicia.
TOM:\S DE LA OUADRA~S,\lCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

durante el tiempo de la condena. a propuesta del Ministro de Justicia y
preVia delibcrawln del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de
noviembre de 1991.

Vengo en conmutar a don Jase- Valle Hidalgo y don José Abel Núnez
Blanco d rcsto de la pena privativa de libertad pendienIc de cumpli
mienlo. por multa de 100.000 pesetas a cada uno de ellos. a condición
de la misma sca abonada en el plazo de tres meses desde la publicación
del prcscnw Real Decreto. y no vuelvan a cometer delito durante el
tiempo de nmOlal cumpllmiC'nto de la condena.

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El !\.hIH\lnl de JuSllC,;l.
TOI,US me L\ Oli.\,DRA-S.\.lCEDO

y fERN·\NDEZ DEL CASTilLO

RE.-IL DECRETO 1641/1991, de 8 de 11U1'ielllbre, por ei
que S!' /lIt/ulla a dVII AnlOllio Bancgas Salinas.

Visto el expcdientede indulto de don Antonio Hanegas Salinas, con
los informes dd Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. conde~

nado por la Sccción Scgund<l de la Audiencia Provincial de Murcia en
sentencia de 14 de junio de 1986, a las penasde cuatro años dos meses
y undia de prisión menor y seis meses y un dia de igual prisión, con
las accesorias desuspcnsión de cargo público y derecho- de sufragio
activo y pasivo durante el tiempo de fa condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previadclibi;ración del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 8 de noviembre de 1991. ,

Vengo en conmutar a don Antonio Banegas Salinas las penas
privativas de libertad impuestas por la-de dos años de prisión menor, a
condición dc que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la conderul.

Dado en Madfld a 8 de noviembre de 199 L

JUAN CARLOS R.

El r..1ifH~lro de JllMicia.
Tot',,!,.\,S DE LA QOADRA-S.\.lCEDO

y FERN-\~Dr:z DEL CASTILlO

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 423/39426//991. de 18 de octubre, por la que se
dispom' el cumplimiento de la sentcncia de laSala de lo
Contcncioso-Admmistralll'O det Tribunal Supenor de Jus/[·
cia de Madrid, dictada COI/ kcha 18 de julio de 1991, e'} el
recurso número 1.715/1990-03. interpuesto por don Jaime
,Harqueta Calvo y VfrO.

De contormidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContenciosO-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facuhades que me confiere el artículo 3. 0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1981, de 16 de mano. dispongo que
se Cl! mpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indC'mmzación por residencia eventual.

Mádnd~ 18 de octubre de 1991.-P. D" el Director general de
PersonaL José de Uobct Collado.

Excmo. Sr. General Jete del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñan¡¿(Cuartc[ General del Ejé"rcitol.

Visto eJ expediente de indulto de don José Vane Hidalgo y don José
Abel Ntiñez Blanco, con los informes del Ministerio Fiscal ) del
Tribunal sentenciador, condenados por la SeccIÓn Cuarta de la Audícn
cia- Provincial de Sevilla en sentencia de 4 de octubre de 1989, a la pena
de cuatro- años dos meses y un dia de prisión menor. a cada uno. con
sus accesorias de suspensión de todo cargo publico y derecho-de sufragio

Dc conformidad con lo estableCido en la Ley Reguladora de la
Jurü,dieción Contencioso-Administrativa de 17 de diciembre de 1956, y
<::0 uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que

27775 R04L DECRETO 1640/1991. dc 8 dCfloricmbr-<', por el
qllese indulta a don José !'al/e Hidalgo y don José Abl'i
NI2Jlez Blanco.

27778 ORDEN 423/39429/1991. dc 18 de octubre, por la que se
disponc el cumplimiento de la sentencía de la Sala de lo
Contcndoso-Administratiro dci Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada CO/l fi:cha II de enero de 1991. en
el rccurso número 33/1990-1}J, llltcrpuesto por don Rafael
Ama=ares Sánchc:.
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se cumpla en.. sus terminas estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid. 18 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe- del Mando de Personal, Dirección de Ense,.
nanza (Cuartel General del Ejercito).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 4de julio-de 1991 pOr la que se disiJt¡ne la
ejecución de la sentencia dictada en 27 de diciembre de
1990· por el Tribunal Supremo contra el Real Decreto
26J111982. de 15. d. de/ubre. por el que se aprobó el
-Reglamento del Impuesto sobt:e SOCiedades.

Ilmo. Sr.:: Vist~ el testimonio de la sentencía dictada en 27 oe
diciembre de 1990 por la Sala Tercera de, lo ContenCi~Adrninistrativo

del" Tribunal Supremo. en recurso número 306,831/1982, interpuesto
por la -Confederación Española de Organizaciones Eoopresariales, contra
el Real Decreto número 2631/1982, ·de 15 de octubre. por el que se
aprobó el Reglamento -del Imp.uesto sobre Socied;¡tdes; '-

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se 'expresan en la ])arte_
dispositiva; <

Cónside,rando que concurren en este caso las circunstancias,previstas
en el articulo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos deJa-referida sentencia, cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fanamos: '1.0 Desest!mar la causa de inadmisibifidad propuesta ,por
el señor Abogado del Estado~ al, amparo del artíc1Jlo ,82, b) de la Ley
Jurisdicciónaf; '2,0 Estimar-el recurso promovido por la representación
procesal de la Confederación Española de Organizaci.()nes Empresariales
contra el párrafo f) del articulo 125. el párrafo d) del apartado 1 del
articulo 148 y el párrafo B) del apartado 2 dél articulo 174 todos ellos
del Reglamento del Impuesto sobre SQciedades,aprobado por el Real
Decreto 2631/1982, de 15 de OC1ubre. que se anulan por no ser ajustados
a Derecho; 3.0 [)esestimar el presente t'e(:urso contendoso-administra
tivoen cuanto a todas las demás-pretensiones ejerd1adas en el mismo,
y 4.0 No hacer pronunciamiento respecto al pago de las costas.»

Madrid. 4 de julio de 1991.-P. D.• el Secretario de Estado de
Hacienda, Antonio Zabalza Maní.

Ilmo. Sr. ~irector general de Tributos.

ORDEN de 25 de octubre de 1991 por la que se conceden
los beneficios fiscales prf!\"iS10S en la Le)' 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Comunicaciones Albacc(e. Socfedad
Anónima Labora},).

Vista la instancia formulada por el representante de «Comunicacio-
nes Albac:e-te. Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación
fiscal A-02145050, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
prevístosen la Ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de .diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de mero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
to dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen .los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 1511986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 7.388 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a. la Sociedad .4.nÓnima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos. Docu
mentados! los siguientes beneficiosftScales:

a) Bonificación del 99 por ¡OOde las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devcn~ucn por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan Jamayaría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto actos jurídicos documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
-realización de_inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los 'dtados beneficios tributaríos se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Dccreto 2696/1986.

5egundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización. referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril. .

. Madrid. 25 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director-general de Tributos. Miguel Cruz AmofÓs.

Excmo. sr. secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 25 de octubre de 1991 por la que se conceden
{os bene./icíosfiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Ferrallas del Henares, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instanda formulada por el representante de «Ferrallas del
Henares. Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-SO102734, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la"Ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y _ . .

~Resultandoque en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos estable<:e
el Real D«reto2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de J de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios-tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15-/1986. de 25 de abril;

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley t5/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sodedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el numero 7.496 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimomales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b)' Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de fa
Sociedad Anónima Laboral. "

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta~

-dos," para las que se devenguen_ por operadones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto spbre el Valor Añadido. induso los
representados -por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Loscítados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contadOs desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización. referida a
los elementos del activo. en cuanto esten afectos a su actividad. durante
los cincoprímeros anos improrrogables. contados a partir del primer
ejercu:io económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácterde Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

M-adríd.,25 de octubre de 1991.~P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


